
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
INTERNA EN SESIÓN EFECTUADA EL DÍA LUNES 9 DE ENERO DE 

2006. 
 

CEI-2006-001.- Aprobar las resoluciones de la sesión celebrada por la COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN INTERNA el día 12 de diciembre de 2005. 
 
CEI-2006-002.- Conocer y aprobar el informe de avance # 3 sobre las actividades del 
Proceso de Autoevaluación Institucional, el cual será enviado al CONEA. 
 
CEI-2006-003.- Dadas las observaciones que el CONEA ha emitido al segundo 
informe del proceso de autoevaluación institucional con fines de acreditación de la 
ESPOL, se acuerda enviar una delegación al CONEA integrada por el Ing. Mario Patiño 
Aroca, Ing. Marco Velarde Toscano e Ing. Gaudencio Zurita con el fin de aclarar dichas 
observaciones. 
  
CEI-2006-004.- Se recomienda revisar las preposiciones de los formularios para la 
autoevaluación de empresarios en el sentido de que se indique brevemente en ellos, la 
misión, visión y políticas y objetivos institucionales declarados en el Plan Estratégico 
2002-2007 de la ESPOL sobre los temas a ser consultados de tal forma que los 
empresarios entrevistados puedan emitir sus juicios. 
 
CEI-2006-005.- Conocer el informe de avance sobre los resultados de la aplicación de 
los instrumentos de la autoevaluación a los trabajadores y empleados, expuesto por el 
Ing. Gaudencio Zurita H. 
 
CEI-2006-006.- Conocer el informe preliminar sobre la preparación del  
Proyecto de Autoevaluación con fines de acreditación ante el CONEA de dos programas 
de postgrado de la ESPAE y el cronograma propuesto para el desarrollo del mismo.  
 
CEI-2006-007.- Conocer el informe sobre los indicadores de los procesos de gestión y 
de apoyo del Sistema de Gestión de Calidad, en el cual se resalta que: 
 

 Se está trabajando en la modificación de los indicadores del proceso de RRHH,  
 Se han modificado los indicadores el proceso de suministros, los cuales no se han 
podido medir en el presente periodo dada la dificultad para obtener los datos, por lo 
tanto se recomienda que se revisen los indicadores y se establezca la sistemática 
adecuada para la recopilación y análisis de los mismos. 
 
CEI-2006-008.- Por cuanto la Facultad de Ingeniería en Electricidad y Computación 
necesita obtener las mediciones de los indicadores del proceso de docencia de pregrado 
se resuelve que la oficina de calidad y evaluación gestione a la brevedad posible la 
medición de los indicadores del mencionado proceso. 
 



CEI-2006-009.- Conocer y aprobar la planificación de los objetivos del plan 
estratégico # 46 relacionado al Sistema de Gestión de Calidad y el # 56 del proceso de 
autoevaluación con fines de Acreditación de la ESPOL para el año 2006. 
 
CEI-2006-010.- Revisar los mapas de procesos del Sistema de Gestión de Calidad de 
la ESPOL en relación al proceso de Prestación de Servicios dado que tal como se 
encuentra descrito actualmente, éste limita la integración de otros proyectos y centros 
cuyas actividades vinculan a la ESPOL con la colectividad.  
 
CEI-2006-011.- Dejar sin efecto la resolución CEI-2005-063, e informar al CSI que su 
participación en el sistema de gestión de calidad está considerada como apoyo a los 
procesos productivos, de gestión y demás de apoyo, en cumplimiento con las 
actividades descritas en su respectiva ficha del proceso y del requisito 6.3 de la norma 
ISO 9001:2000. 
 
CEI-2006-012.- Para la difusión de los resultados del proyecto de autoevaluación 
institucional, se solicita al Centro de Estudios e Investigaciones Estadísticas en 
coordinación con la CEI: 
 

prepare un documento que resuma los resultados de la encuesta y censo, el cual 

debe ser difundido a los profesores, estudiantes y trabajadores y empleados a través 
del Internet. 
  
prepare charlas de difusión dirigidas a profesores, estudiantes y trabajadores y 

empleados con el fin de informar a la comunidad politécnica de los resultados parciales 

obtenidos y, también, permita conocer las primeras observaciones y sugerencias de 

parte de la comunidad para iniciar el desarrollo de los planes de mejora de la calidad de 

nuestras Institución. Estas charlas deberán programarse a partir de la última semana de 

enero. 


